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INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2022, al despacho informando 
que se solicita corrección del auto. Lo anterior para su conocimiento,  

            
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
Bogotá D.C., 18 de enero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, conforme lo indicado por el apoderado de la entidad 
demandante procederá el despacho a aclarar y corregir el auto del 28 de noviembre de 2022 
en el numeral primero de la parte resolutiva de tal providencia pues en efecto dentro del 
proceso radicado bajo el número 11001410500520220058200 la parte demandante es 
JORGE IVÁN GONZÁLEZ LIZARAZO y la demandada es FERNANDO BELTRÁN 
RODRÍGUEZ, con C.C. 4.008.286; y no Hernando Beltrán Rodríguez, como se indicó en el 
auto a corregir.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Se ACLARA que dentro del proceso radicado bajo el número 
11001410500520220058200 la parte demandante es JORGE IVÁN GONZÁLEZ LIZARAZO 
y la demandada es FERNANDO BELTRÁN RODRÍGUEZ, con C.C. 4.008.286. En esa media 
el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del auto del 28 de noviembre de 2022 quedarán 
así:  
 

“PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en favor de JORGE IVÁN 
GONZÁLEZ LIZARAZO y en contra de FERNANDO BELTRÁN RODRÍGUEZ, por las 
sumas adeudadas, acorde a lo dispuesto en el auto que libra mandamiento de pago.” 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                            
ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO  

 Juez 
 

   

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el Estado 
No. 003 de Fecha 19 de enero de 2023 

_____________________________________ 
Secretaria 

 
 


